
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Expropiación (Ejecutivo)  
Rad. Nro. 11001310302420190055400 

 
De conformidad con el núm. 1 del artículo 443 del Código General del Proceso, de 
las anteriores excepciones de mérito se corre traslado a la parte actora por el término 
de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
Por Secretaría REMITASE el link de acceso a las partes para efectos de su revisión y 
consulta. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JIDC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 


